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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, JUNIO VEINTE (20) DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

 
En atención a la respuesta envía el día primero de Junio del presente año, por el 

apoderado judicial del señor JAIME ERNESTO ARISMENDY ARISMENDY, se 

requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que aporte los 

documentos tales como un contrato de arriendo entre las partes y una declaración 

juramentada del demandante, que reconocía bajo gravedad de juramento el 

dominio en favor del señor JAIME ERNESTO ARISMENDY ARISMENDY. 

 

En tal sentido, se concede el termino de diez (10) días, a la parte demandante 

para que aporte los documentos requeridos, (Art. 117 C.G.P.). 

  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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